RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006050, Ent. N° 4834/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio de asesoramiento con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 

RESULTANDO: 1) que  la suscripción del convenio tiene por objeto la realización de los estudios y asesoramiento para los circuitos viales detallados en el Anexo I “Términos de Referencia”;

2) que las obligaciones de las partes, consisten en: 

La CND, realizará los estudios de prefactibilidad de los circuitos viales detallados, incluyendo los aspectos técnicos, financieros, socioeconómicos  y ambientales del proyecto. Para los circuitos viales en los que existe rentabilidad social, la CND llevará a cabo la elaboración de un estudio de valor por dinero a ser presentado por el MTOP al Ministerio de Economía y Finanzas y Oficina de Planeamiento y Presupuesto. Si del estudio surge que el proyecto tiene valor por dinero, se procederá a la estructuración del mismo, mediante un contrato de Participación Público Privada, lo que implicará que la CND realizará la elaboración del Pliego de Condiciones, el asesoramiento a la Comisión Asesora de Adjudicaciones y el asesoramiento en el cierre del proyecto. 

El MTOP deberá expedirse respecto de la aprobación de los trabajos en un plazo de 10 días hábiles, contados desde su entrega. Si no se expide, se entenderá que están aprobados. A su vez proporcionará toda la información                 y/o documentación que fuera necesaria en un plazo de 15 días hábiles contados desde su recepción de la solicitud de la CND. El MTOP abonará a la CND por concepto de honorarios hasta la suma de U$S 2:241.573, más IVA 
3) que el plazo del convenio se estipula en un año contado desde su intervención por parte de este Tribunal o de la aprobación por el Poder Ejecutivo, lo que acontezca último;

4) que consta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo por el que se aprueban los términos del convenio, y se dispone que la inversión de U$S 2:241.573 se atenderá con cargo a la Ley No. 18.719 de 27/12/10;

5) que con fecha 8/9/15, se informa que es inminente la aprobación del préstamo BID-UR L1107 el cual financiará la erogación resultante del convenio remitido, adjuntándose Ayuda memoria de la misión de dicho préstamo, en el que se hace referencia a la financiación estipulada; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 7º del Decreto No. 574/974, del 12 de julio de 1974, Numeral 7º asignó al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el régimen, estudio, proyecto, dirección superior o en su caso el contralor de la ejecución y conservación de todas las obras públicas nacionales y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios;

2) que asimismo el Artículo 2º Del Decreto 192/985 del 20 de mayo de 1985 señala que le compete al Ministerio de Trasporte y Obras Públicas el régimen, estudio, proyecto y dirección superior de todas las obras públicas realizadas por el Estado-persona pública mayor- o por su cuenta o por un particular atendiendo a los fines propios de aquel y lo que se relacione con ello en materia atribuida a otros Ministerios;
3) que de conformidad a lo establecido en el               Literal B) del Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el                Artículo 34 de la Ley 18.602, la CND tiene entre sus cometidos el de ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructura financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internacionales;

4) que en lo que refiere al aspecto procedimental, se configura la causal de excepción al régimen competitivo establecida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1 del T.O.C.A.F. ya que los mismos se celebran entre organismos o dependencias del Estado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto derivado del convenio, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del mismo, previo control de la financiación, la imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/ 6/10);

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

3) Devolver las actuaciones.
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